
Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2022-03-22T18:35:48
2022-03-22T18:35:48
4AD52E03-CD03-4927-BD36-55F44147E5EF

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 4758418 Serie: FNMP

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC
C.P.

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO SAN
MARTIN PUEBLA 2022-03-17 09:29:21

37.93 37.93

Iva Trasladado

TOTAL

$ 37.93

Importe (en letra): CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 44.00

$ 6.07
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
pd+2fSP6SRiRyuNRtxK+WFeDI7YW0xaswkggxPBjBvOkdPeyk07HmP3ZY6WvmRcoJlKuER4l4MuMK7E/VcwTxwV5hQdpX3hI4wDEx8YehLXPOnEAgmUEi7aPszAkJi6CT+X6jnBr3t8Puh24hBbx9YLZLydoo
rMWmqOXtd4RPULJG5I0QkWj0309uFLPY6uwL/Flfg6MQhY5p7clO3kwQxpd3TKiLP9nBkKddKl/+KQGkhI8UkY1oE0Env0/AXraGzbw7ZhBqU4qS0HT4RSlBWgpZtAK4K7+zdu9AMpAaSrOlEoGi6qQWhPgu
V1QR5uraZg1G0ZIL/NP/sHd6XjBmQ==

xrLhO4y8aSwJNgj3NxX1ogxieiSAsknt3xUuynavJR541yEhx3Vl7qaq4bOj6fVYJnq1nvMlE3DoZZ6cJ6Z+RoR0y5tdREgFj6hm6qJ7kV4W5oJtwrxVSMkfJRshzYR/KRAJksdZGUIh52Djt+gYqO3H0Bp+u6WVnvA
62GkQlyiYEZrQ1qHmN3Df6wbPM6oIvdHm/bQ7iRoLhFZTlcrjB+3E3SwLnFHuI6acc0YSdYegPlie46cCdWwFgx8dgFpotB6vrkfQNbr6hdVjualVvLVxvZS+M4Y/cHxfzZZnYlgRcj7iaJ96BkMPSkrtHYpCLwBoxxM
bXU1U9DnS9pWamg==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||3.3|4AD52E03-CD03-4927-BD36-55F44147E5EF|2022-03-
22T18:35:48|pd+2fSP6SRiRyuNRtxK+WFeDI7YW0xaswkggxPBjBvOkdPeyk07HmP3ZY6WvmRcoJlKuER4l4MuMK7E/VcwTxwV5hQdpX3hI4wDEx8YehLXPOnEAgmUEi7aPszAkJi6CT+X6jnBr3t8Puh24hBbx
9YLZLydoorMWmqOXtd4RPULJG5I0QkWj0309uFLPY6uwL/Flfg6MQhY5p7clO3kwQxpd3TKiLP9nBkKddKl/+KQGkhI8UkY1oE0Env0/AXraGzbw7ZhBqU4qS0HT4RSlBWgpZtAK4K7+zdu9AMpAaSrOlEoGi6q
QWhPguV1QR5uraZg1G0ZIL/NP/sHd6XjBmQ==|00001000000504204441||

1

2

3

4

5

6



 
1-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 
personales que se desprenden del documento fuente.

2- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de 
la cual puede ser identificada o identificable.

3-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

4- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que 
otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de 
carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

5- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es 
único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado 
y quien es el autor del documento.

6- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria 
a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2022-03-22T18:26:56
2022-03-22T18:26:56
66A3879A-58D6-4AA9-9489-26919A907FDF

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 4758384 Serie: FNMP

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC
C.P.

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO SAN
MARCOS 2022-03-17 14:28:53

120.69 120.69

Iva Trasladado

TOTAL

$ 120.69

Importe (en letra): CIENTO CUARENTA PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 140.00

$ 19.31
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
IbDWqwFTnCTcrJFG/8crIim4gZCWB6RK983NtEyVMXWban7ng3p5imQz8Ei6Cl7g/7egDTgDXEFrCK/F7rA/lTjH7onvIDdJZDeKS0DVViaOd6M0sDEdNEWZsHbGUajTG11cqgCVrkwRsFCEkDRJOmRovHPV
Es2bPIUnPTqqfXGQcFebMC0Gn80e1qq//Z8yHFVaePvit08vt7ga3RJxW1RUJ/lCejxEpDbfHntFgH7jMWryHH+eRSNJ3ixLbD736+jvH8ervI/9Z5NZrXlygmHw6ZHIaPW2ZfiTt2Ev+zS0nGY5iXMYVJtlnUMIR+pA
9k5tAMntqQep6oM517wmNQ==

GSNqLHuGVARX2WfmTiR//TDlc/wS7Q8uDYIEa+v64m4iq7IkS5gzG14qAHAXOvNHeBzrmjIIEwN0BYuiyh+RxzDP7TwhiV+2URBk3+4WexQf21cX8OIr5XnPf3cGekMUU/4eU704oJITjtamtGyBWleAJ/TIeqC9
L3dXllGGSGcXkJSBAPiytngQ8meGtN25bDWp5w9YUlHiW9W5e3Aa37lCxqvqFbG28+hfBBrmUcU/M2RKC5HDkVappHikSwjD7sWjCM9aWOTo5/wvvjkIak3mbo9j3O1hzbfx266Xgyp5VXidPt9iaOaVq8tD3Jm
0aFdIFEmvEM4NmxGEgBOE/Q==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||3.3|66A3879A-58D6-4AA9-9489-26919A907FDF|2022-03-
22T18:26:56|IbDWqwFTnCTcrJFG/8crIim4gZCWB6RK983NtEyVMXWban7ng3p5imQz8Ei6Cl7g/7egDTgDXEFrCK/F7rA/lTjH7onvIDdJZDeKS0DVViaOd6M0sDEdNEWZsHbGUajTG11cqgCVrkwRsFCEkDRJO
mRovHPVEs2bPIUnPTqqfXGQcFebMC0Gn80e1qq//Z8yHFVaePvit08vt7ga3RJxW1RUJ/lCejxEpDbfHntFgH7jMWryHH+eRSNJ3ixLbD736+jvH8ervI/9Z5NZrXlygmHw6ZHIaPW2ZfiTt2Ev+zS0nGY5iXMYVJtlnU
MIR+pA9k5tAMntqQep6oM517wmNQ==|00001000000504204441||
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1-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 
personales que se desprenden del documento fuente.

2- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de 
la cual puede ser identificada o identificable.

3-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

4- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que 
otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de 
carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

5- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es 
único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y 
quien es el autor del documento.

6- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria 
a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2022-03-22T18:25:31
2022-03-22T18:25:31
27BF3EC2-1311-4A06-BD45-91653CDBE00F

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 4758375 Serie: FNMP

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC
C.P.

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO SAN
MARTIN PUEBLA 2022-03-17 13:56:36

37.93 37.93

Iva Trasladado

TOTAL

$ 37.93

Importe (en letra): CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 44.00

$ 6.07
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
f/hWAZv/x0ftWwOXULxy0JPMR9WTwP7AccyRVckSPBeGVMaNYZw0sVG7gAbU1Qm/tNdhPIgqtcBTStDeamLn4lNBhKoPy5l9sIavjtM3IYT/xjsVV9T8QmUQ4iKjsgN2pX12kdAW5PyCtJwTqNDhX93xDYwijw
esPIsOa5G45u1GySlzkAK/FDuN9qzj88Au8ErvyMj11lYZBMtQuEDiIPClHICE5JIlolV5gFiQYO06eXYavnjYH2H5TyZE515ASLLqeWdAWy8oqYXQtMYcodCxpe+/7j2Amxg+nKoU2Q+BXkAEoqsql//PP5pQkKw
gLzL4mP7MaLWyjbCJemAjlQ==

zbkBGF3PbmvaUPvNQX2cQ2ZY8xNb8Cnn/P7EfgeNuIHVz+4cC5bXOxjQw5N07poEH2EzYGhRbXurXSWPEJ9TLk8x1GPG7z3ZDDA3xYQAAKVXqHIMAXlFOtFDaETaSA31gFbV6tplhfaeCoWVnXV3mEZ
m/ZfGx9XEzeyZDybhEpvP2r866ZbeSW8Z/oflA6eCA7uhkXyE6kdU/07jV274EYm73ybaFpD18Xln0Rw8XwDS4CAkw1z8htjOdXzgO3T5pP6tBNTdHpk/0XxHsqmnZu+i9bIdI6ff3XnhK6rPumkjcSMYVu4exARdj
dlrW9jqMUAHOfOznmazKpInvTgizQ==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||3.3|27BF3EC2-1311-4A06-BD45-91653CDBE00F|2022-03-
22T18:25:31|f/hWAZv/x0ftWwOXULxy0JPMR9WTwP7AccyRVckSPBeGVMaNYZw0sVG7gAbU1Qm/tNdhPIgqtcBTStDeamLn4lNBhKoPy5l9sIavjtM3IYT/xjsVV9T8QmUQ4iKjsgN2pX12kdAW5PyCtJwTqNDhX
93xDYwijwesPIsOa5G45u1GySlzkAK/FDuN9qzj88Au8ErvyMj11lYZBMtQuEDiIPClHICE5JIlolV5gFiQYO06eXYavnjYH2H5TyZE515ASLLqeWdAWy8oqYXQtMYcodCxpe+/7j2Amxg+nKoU2Q+BXkAEoqsql//PP
5pQkKwgLzL4mP7MaLWyjbCJemAjlQ==|00001000000504204441||

1

2
3

4

5

6



1-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 
personales que se desprenden del documento fuente.

2- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de 
la cual puede ser identificada o identificable.

3-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

4- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que 
otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de 
carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

5- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es 
único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y 
quien es el autor del documento.

6- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria 
a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Servicios de Estacionamientos de Puebla, SA de CV Tipo de comprobante

I  Ingreso
RFC:   SEP931108QM0

AVENIDA REFORMA 134 CENTRO C 3520
PUEBLA PUEBLA 72000

Página  1  de  1
Lugar de expedición:  72000

Régimen Fiscal:  601  General de Ley Personas Morales Fecha de expedición:  2022-03-24T15:55:35

Datos del receptor Uso del CFDI

IFN060425C53 G03  Gastos en general
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Calle INSURGENTES SUR No. Exterior 452 Colonia ROMA SUR Municipio ALCALDÍA COUHTÉMOC Estado CIUDAD DE MEXICO Pais MEXICO C.P.
06760

ClaveProdServ Cantidad Unidad ClaveUnidad Descripción Valor Unitario Importe

78111807 1.00 Hora E48 SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO 19.827586 19.83

Traslado:    Base:      19.83    Tipo: IVA    TipoFactor: Tasa    TasaOCuota: 0.160000    Importe:    3.17

Forma de Pago: 01  Efectivo Subtotal 19.83
Método de Pago: PUE  Pago en una sola exhibición Traslado IVA  0.160000 3.17
Moneda: MXN  Peso Mexicano TOTAL 23.00

(VEINTITRES PESOS, 00/100 M.N.)

Número de serie del CSD del emisor 00001000000509305567 Folio fiscal 734db36d-1ec2-474f-81c7-696fd06ef7bb

Número de serie del CSD del SAT 00001000000509846663 Fecha de certificación 2022-03-24T15:55:31

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|734db36d-1ec2-474f-81c7-696fd06ef7bb|2022-03-24T15:55:31|LSO1306189R5|garPkOUR+r9kjI+rKXZnKd0K9suXdIZ1aYGkTl5OoSuw89gqbiIV
5LJFVXVLfMcSrkRrzwzmyNebN+ev8K86FS5js948s3JzfEQvV6EXNAgCGV08xdfUi/MBKNpPRHMKlLzuR/dsRpMAZNuSvJ2y77oPcvEtBkWs1KS/egq
YweuB220GQlLHkSe9hZA4a8MYUr3X3vslbhzvG9BYMBbFy2QYfk+Ui7DBvljgeEel+y1bH6FBAC9BbAOySugU7ZHJeExCvZbM52SU4D+XQs0nH8o1
z/xuVMz9bCntP5vbgh7hh9FppJSElDcRQOPRDPJsYpW/qH92npBxriyn3MtJzg==|00001000000509846663||

Sello digital del CFDI

garPkOUR+r9kjI+rKXZnKd0K9suXdIZ1aYGkTl5OoSuw89gqbiIV5LJFVXVLfMcSrkRrzwzmyNebN+ev8K86FS5js94
8s3JzfEQvV6EXNAgCGV08xdfUi/MBKNpPRHMKlLzuR/dsRpMAZNuSvJ2y77oPcvEtBkWs1KS/egqYweuB220GQlL
HkSe9hZA4a8MYUr3X3vslbhzvG9BYMBbFy2QYfk+Ui7DBvljgeEel+y1bH6FBAC9BbAOySugU7ZHJeExCvZbM52S
U4D+XQs0nH8o1z/xuVMz9bCntP5vbgh7hh9FppJSElDcRQOPRDPJsYpW/qH92npBxriyn3MtJzg==

Sello digital del SAT

KSEJhI0NhMoGJcAEtnP3WLcWw9Z5DTrVBRaEmDDm9cQWfRd7cDz0LC67ZZpGRwKAFFq/K5SA+wykGibz4fQv
xOX3sL5MlXvncXqOLlQN/DLS0oedese/dkhLFap1jMLoeN/huj+tqNm5JWgKkIeWdp+eqBx22BoRwYxxMwSeWGpC
xKvUGZNYtRTdNy3Zq/Bd4wea1n4aB9La7HhIifA4ew52oeb+53DJnI0C38N81trx3o8SS/FeK0I9yC7d2l5Q9uekM6X
9+mIGuMplWGXLzcewoPEwBnpLx9kLV9kf4Kw9BW3dv+sEULqKPWut//LZbvwpYCTK+AKMlPWsUAVAFQ==

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1-Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en 
el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente 
dato, haría identificable a la persona moral. 

2-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

3-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 
personales que se desprenden del documento fuente.

4- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria 
a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

5- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que 
otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de 
carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

6- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es 
único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y 
quien es el autor del documento.

7- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la 
cual puede ser identificada o identificable.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2022-03-22T18:19:51
2022-03-22T18:19:51
5898F07A-51EA-4CA9-A27F-EAE31C3C397F

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 4758345 Serie: FNMP

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC
C.P.

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DE FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO SAN
MARCOS 2022-03-17 08:47:01

120.69 120.69

Iva Trasladado

TOTAL

$ 120.69

Importe (en letra): CIENTO CUARENTA PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 140.00

$ 19.31
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
Vy0JwUDGWOIEQi3GXLJvYz+oCSmkThC/N/BEgCvNKriiLhGJczqceEIIndkuptbKwqbl7qLSX+ABiMqWEnIEfI6EMH6gaS2hGs/EMPLR47l/2hYTuzfp9fNGZ5eiY21AmcyT7MgWNWv7g8GRvKLd7NWnOMR7
NCnLr7hFo536VZHzMJcXSNGswfWV2oPONMp/vuD/wi+vUo5Dq1KhKPcpDylmUwQjY7iI84VraqMAHD++JmGPU9bnL6qKoHHG+RFEKLhHqVTIAS4yWi3oqFFDQzUvxL3SW5c3qzipAK9AG9TFMt6gmMvF
DYznbxV3E67Ay6K5eCYPQXvXRkl6dVDyOA==

zZakZxDKX/RDCmAjQunTWvM7Ec6ZxxDnjaa5LIaCFipwz8iuQ51klKxnjZ9ZiC2q7aL4RwEKF8eR1DUPhfeYx4vmOnO+MQXvVKy31vd3NWJR7yPVAGSBe4YaV2brxvcYtYkRcRWYvKtE6Df2ie1HKjJUufCY/7
oUQ4TCmGHuOLDRB9zBbnHuqKEs8vAeCmiG9won/dgEeOrEfvI6usOLofxzyAtfWU914dAI6q9L2eZPeVeECvd9z3xTQeOwRn22r1Of6beX4/PxYWtURdwLR+9GzRPKvTVHXJOmPyB5rmfvkklkjeY3uRsNek
Fe+YKMECfKj9KqhbnVcOaQ08QKVg==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||3.3|5898F07A-51EA-4CA9-A27F-EAE31C3C397F|2022-03-
22T18:19:51|Vy0JwUDGWOIEQi3GXLJvYz+oCSmkThC/N/BEgCvNKriiLhGJczqceEIIndkuptbKwqbl7qLSX+ABiMqWEnIEfI6EMH6gaS2hGs/EMPLR47l/2hYTuzfp9fNGZ5eiY21AmcyT7MgWNWv7g8GRvKLd7N
WnOMR7NCnLr7hFo536VZHzMJcXSNGswfWV2oPONMp/vuD/wi+vUo5Dq1KhKPcpDylmUwQjY7iI84VraqMAHD++JmGPU9bnL6qKoHHG+RFEKLhHqVTIAS4yWi3oqFFDQzUvxL3SW5c3qzipAK9AG9TFMt6
gmMvFDYznbxV3E67Ay6K5eCYPQXvXRkl6dVDyOA==|00001000000504204441||
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1-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 
personales que se desprenden del documento fuente.

2- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de 
la cual puede ser identificada o identificable.

3-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

4- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que 
otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de 
carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

5- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto 
es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido 
alterado y quien es el autor del documento.

6- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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